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Aspectos de Cumplimiento 
Relacionado con la 

Manifestación de Valor 
Electrónica



- Abusos de la certificación IVA e IEPS

- No retorno de importaciones temporales

- Abusos en la introducción de mercancías 
con trato arancelario preferencial

- Incumplimiento en la presentación de 
permisos para la importación

- Indebida aplicación de la tasa 0% del IVA

- Inexacta clasificación arancelaria

PLAN MAESTRO 2025 SAT
Simplificación, Regularización Fiscal y Combate

 a la Evasión y al Contrabando

- Incorrecta valoración aduanera

- Uso indebido de beneficios previstos en 
tratados de libre comercio

- Omisión de retención del IVA a 
extranjeros sin establecimiento 
permanente

- Declaración incorrecta de datos en 
pedimentos

• Operativos de combate al contrabando y fiscalización profunda de las operaciones y 
participantes del comercio exterior:



Marco Normativo de la 
Manifestación de Valor



Manifestación de Valor

▪ Manifestar. Declarar, dar a conocer. 

▪ Valor. Equivalencia de una cosa a 
otra, especialmente hablando de las 
monedas. 



• IMPORTADOR: Obligación de entregar una 
manifestación al agente aduanal que promueva 
despacho y conservar documento digital. 59 III LA. 

• AGENTE ADUANAL: Obligación de conservar original 
de la MV. 162 VII LA

• La MV se emite en dos tantos, uno destinado al agente 
o apoderado aduanal y el otro deberá conservarse con 
la contabilidad del importador. 
E3 (Derogado 2018) / E2 Vigente (No se aplica)

Obligaciones Relacionadas con la MV

• REPRESENTANTE LEGAL: Obligación de conservar 
original de la MV. 68 IV RLA.



Manifestación de Valor
1.5.1 RGCE 2025

A. Documento electrónico con e.firma:

• Aplicable en trámites de importación.
NO aplica en Exportaciones

• Importador transmite la MV a través de la Ventanilla Única.

• Se presenta por cada operación de importación. Previamente? requiere datos del 
acuse de valor y el pedimento. No es aplicable el periodo semestral.

• Asentar en el pedimento el e-document que corresponda. Identificador ED = Folio 
del Acuse MV.

• Asentar RFC de consulta o entregar documento al representante del despacho.

• Vigencia una vez publicada el formato MV en el portal de la VU, siendo exigible a los 
90 DH posteriores.



Identificador de Pedimentos
Apéndice 8 RGCE

Clave Nivel Supuesto de Aplicación Complemento 1 Complemento 2 Complemento 3

ED - Documento 
digitalizado.

G Identificar a un documento 
digitalizado anexo al 
pedimento.

Número de referencia 
emitido por Ventanilla 
Digital.

No asentar datos. 
(Vacío).

No asentar datos. 
(Vacío).

PV - Prueba de 
valor.

P Indicar que el agente aduanal 
o la agencia aduanal cuenta 
con la documentación y 
medios de prueba necesarios 
para comprobar el valor 
declarado de conformidad 
con la fracción III del artículo 
59 de la Ley.

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío).

No asentar datos. 
(Vacío).



Tipos de Documentos para Digitalizar





B. Facilidades Vinculadas con la MV
EXCEPCIONES DE TRANSMISIÓN o 

PROPORCIONAR
RGCE

▪ IAT – En todas las importaciones, salvo 
requerimiento.

4.5.31, 
XVIII

▪ OEA – Importaciones temporales, salvo 
requerimiento. 7.3.3, XXIV

▪ En retornos de operaciones de 
exportaciones definitivas dentro y fuera 
del plazo. 

103 LA
1.5.1

▪ En retornos de operaciones de 
exportaciones temporales.

116 LA
1.5.1

▪ Importaciones temporales de residentes 
del extranjero y menaje de casa.

106, II, a) 
106, IV, b) LA



C. Particularidades de la MV:

• Conservar la MV en documento digital por el plazo de 
5 años. De igual manera, el representante del 
despacho debe resguardar la MV. 162, VII LA

• MV integra los campos de la Hoja de Cálculo.

• No menciona excepciones para los pedimentos 
consolidados y virtuales.

• Las rectificaciones del valor aduana proceden 
conforme a la regla 6.1.1 RGCE.

• Limitaciones en modificaciones en reconocimiento 
aduanero y facultades de comprobación. 



Manifestación de Valor
1.5.1 RGCE 2025

$2,330 a $3,310

185, II LA

Opuesto a la 2 LFDC / 
89LA / 12.1 AFC / 73 CFF



Infracciones y Sanciones Aduaneras
Iniciativa de Reforma de la Ley Aduanera

Artículo 176, fracción XIII 

Adiciona la causal que considera un 
supuesto de infracción cuando se omita 
cumplir con las obligaciones generales de 
los importadores y exportadores, salvo la 
relacionada con el SCIA.



CUMPLIMIENTO ESPONTÁNEO DE OBLIGACIONES

CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN

Artículo 73. No se impondrán 
multas cuando se cumplan en 
forma espontánea las 
obligaciones fiscales fuera de los 
plazos señalados por las 
disposiciones fiscales o cuando 
se haya incurrido en infracción a 
causa de fuerza mayor o de caso 
fortuito. […]

LEY FEDERAL DE DERECHOS 
DE CONTRIBUYENTES

Artículo 2. […] XIII. Derecho a 
corregir su situación fiscal con 
motivo del ejercicio de las 
facultades de comprobación 
que lleven a cabo las 
autoridades fiscales. […] 

LEY ADUANERA 

Artículo 89. […] Los 
contribuyentes podrán 
rectificar los datos contenidos 
en el pedimento el número de 
veces que sea necesario, 
siempre que lo realicen antes 
de activar el mecanismo de 
selección automatizado.. […]



ACUERDO SOBRE FACILITACIÓN DEL COMERCIO

ARTÍCULO 12: COOPERACIÓN ADUANERA 
1 MEDIDAS PARA PROMOVER EL CUMPLIMIENTO Y LA COOPERACIÓN

1.1 Los Miembros coinciden en la importancia de asegurar que los comerciantes sean conscientes de sus 
obligaciones en materia de cumplimiento, de alentar el cumplimiento voluntario para que los importadores 
puedan rectificar su actuación sin ninguna sanción en circunstancias adecuadas y de aplicar medidas en materia 
de cumplimiento con objeto de iniciar medidas más rigurosas respecto de los comerciantes que no cumplan.14

TEXTO LEGAL T-MEC

4. Cada Parte dispondrá que un error administrativo o un error menor en una operación aduanera, según lo 
establecido en sus leyes, regulaciones o procedimientos, publicado de conformidad con el Artículo 7.2, no se 
considerará como una infracción de las leyes, regulaciones o requisitos procedimentales aduaneros, y podrá ser 
corregido sin la imposición de una sanción, a menos que el error sea parte de un patrón de conducta de esa 
persona. 



www.VentanillaUnica.gob.mx





















Artículos 64 a 78 LA

1.9.16 y 1.9.17 RGCE

1.9.17 RGCE







Artículo 68 LA

Términos de Facturación – Apéndice 14 RGCE









1.5.2 RGCE



1.5.2 RGCE



1.5.2 RGCE

















Manifestación de Valor Electrónica



Expediente Electrónico de las 
Operaciones Aduaneras



Regulaciones y 
Restricciones No 

Arancelarias

Acuse de valor de las 
mercancías
(PDF & XML)

59A LA & 1.9.16 y 1.9.17 RGCE

Certificación de origen 
o procedencia de las 

mercancías 

Constancia de Cta. 
Aduanera de Garantía o 

Cta. Aduanera
84A y 86A LA

Documento equivalente, 
factura o documento 

comercial
3.1.8 RGCE y 29A CFF

Conocimiento de 
embarque, guía aérea, 
carta porte o lista de 

empaque 
3.1.31 RGCE

Documentos Anexos al Pedimento
Artículos 36-A  y 59, V Ley Aduanera

Identificación, análisis 
y control de las 

mercancías

Dictamen que avale el 
peso, volumen de las 

mercancías 

Manifestación de Valor, 
Hoja de Cálculo* y demás 

documentos



Documentos Anexos 
a la Manifestación

Artículo 81 del RLA

* Documentos indicativos y no limitativos:

59 LA, 81 RLA, Formato E2 A1 RGCE

• CFDI o documento equivalente.

• Documentos comprobantes del 
pago de las mercancías.

• Conocimiento de embarque, 
lista de empaque, guía aérea o 
demás documentos de 
transporte.

• Cualquier otro documento 
necesario para la correcta 
determinación del valor en 
aduana de las mercancías.

• Documento que compruebe el 
origen cuando corresponda, y 
de la procedencia de las 
mercancías.

• Documentación que 
compruebe los incrementables 
declarados.

• Documento en el que conste 
la cuenta aduanera de 
garantía.

• Contratos relacionados con la 
transacción.*

• Aviso de opción para la 
determinación del valor 
provisional (seguro global de 
transporte).

• Resolución anticipada emitida 
por el SAT.



Expediente Electrónico Aduanero
Iniciativa de Reforma de la Ley Aduanera

Artículo 59, fracción 

• Garantía de la Cuenta Aduanera de 
Garantía.

• CFDI, Documento equivalente o facturas 
comerciales.

• Transferencia de pagos o cartas de crédito.
• Gastos de transporte, seguros y de 

servicios conexos.
• Contratos relacionados con la transacción 

de mercancías.
• Documentación que sustentes los 

conceptos que se suman al valor de 
transacción de las mercancías importadas, 
y aquellos que no comprenden dicho 
valor.

• Cualquier otro documento o registro.

Infracciones y Sanciones Aduaneras
Iniciativa de Reforma de la Ley Aduanera

Artículo 185, fracción XV 

Incorpora la sanción aduanera 
relacionada con la presentación 

extemporánea de los documentos o 
informes requeridos por las autoridades 

aduaneras con una multa de $5,000 a 
$8,000 por cada periodo de 10 DH 

subsecuentes hasta el momento de la 
presentación, y el monto de la multa no 

debe exceder el valor de las 
mercancías.



Infracciones y Sanciones con la 
Valoración Aduanera



Infracciones & 
Sanciones relacionadas 

con la Valoración 
Aduanera

Rechazo del valor 
en aduana de las 

mercancías
78A LA

Imposibilidad de 
determinar el valor de 

las mercancías
Multa del $80,220 a $106,970

200 LA

Omisión de los 
impuestos al comercio 

exterior
Multa del 130% al 
150% de los ICE

176 y 178 LA

Datos inexactos, falsos 
u omitidos 

Multa de $2,330 a $3,310
184 y 185 LA

Incumplimiento del pago 
de cuotas compensatorias

Multa del 70% al 100% del VC
176 y 178 LA

Inconsistencias en el 
acuse de valor

 Multa de S29,420 a $49,050 
184A y 184B LA

Omisión de 
contribuciones al 
comercio exterior

Multa del 55% al 75% de la CCE
76 CFF

Subvaluación de las 
mercancías

Embargo precautorio y 
suspensión de los padrones

151, VII LA y 1.3.3, XX LA
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